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TÍTULO: SERIE ANUAL DE AFILIACIÓN A NIVEL NACIONAL 1995-2025 

AUTOR/DEPENDENCIA: SUBDIRECCIÓN DE LA OPERACIÓN DEL ASEGURAMIENTO EN SALUD 

FUENTES: 

• HISTÓRICO DE AFILIACIÓN DEL RÉGIMEN SUBSIDIADO – MSPS 

• HISTÓRICO DE AFILIADOS COMPENSADOS – MSPS 

• BASE DE DATOS ÚNICA DE AFILIADOS (BDUA) 

• PROYECCIONES MSPS POBLACIÓN DANE 

FECHA ELABORACIÓN: MAYO 2026 

 

Año Subsidiado Contributivo 
Regímenes 
Especiales y 
Excepción 

Total afiliados 
Población 

DANE 

Cobertura 
aseguramiento 

SGSSS (%) 

1995 4.629.193 6.317.718  10.946.911 37.472.184 29,21% 

1996 5.794.882 11.039.735  16.834.617 38.068.050 44,22% 

1997 6.776.168 12.749.778  19.525.946 38.635.691 50,54% 

1998 8.527.061 13.910.482  22.437.543 39.184.456 57,26% 

1999 9.325.832 13.240.338  22.566.170 39.730.798 56,80% 

2000 9.510.566 12.904.197  22.414.763 40.295.563 55,63% 

2001 11.069.182 13.044.308  24.113.490 40.813.541 59,08% 

2002 11.444.003 13.735.172 1.264.458 26.443.633 41.328.824 63,98% 

2003 11.867.947 14.094.619 1.264.458 27.227.024 41.848.959 65,06% 

2004 15.553.474 14.408.562 1.264.458 31.226.494 42.368.489 73,70% 

2005 18.581.410 15.590.619 1.264.458 35.436.487 42.888.592 82,62% 

2006 19.510.572 16.184.214 1.910.351 37.605.137 43.405.956 86,64% 

2007 20.373.977 17.465.944 1.910.351 39.750.272 43.926.929 90,49% 

2008 20.446.488 17.778.887 1.910.351 40.135.726 44.451.147 90,29% 

2009 20.494.516 18.232.720 2.222.126 40.949.362 44.978.832 91,04% 

2010 21.665.210 18.723.118 2.222.126 42.610.454 45.509.584 93,63% 

2011 22.295.165 19.756.257 2.347.426 44.398.848 46.044.601 96,43% 

2012 22.605.295 19.957.739 2.347.426 44.910.460 46.581.823 96,41% 

2013 22.669.543 20.150.266 2.402.307 45.222.116 47.121.089 95,97% 
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Año Subsidiado Contributivo 
Regímenes 
Especiales y 
Excepción 

Total afiliados 
Población 

DANE 

Cobertura 
aseguramiento 

SGSSS (%) 

2014 22.882.669 20.760.123 2.402.307 46.045.099 47.661.787 96,61% 

2015 23.179.801 21.453.376 2.402.307 47.035.484 48.203.405 97,58% 

2016 22.171.463 22.199.204 2.260.693 46.631.360 48.747.708 95,66% 

2017 22.434.577 22.045.454 2.287.296 46.767.327 49.291.609 94,88% 

2018 22.658.108 22.378.384 2.138.118 47.174.610 49.834.240 94,66% 

2019 22.808.930 22.909.679 2.244.344 47.962.953 50.374.478 95,21% 

2020 24.026.912 23.362.083 2.195.331 49.584.326 50.709.385 97,78% 

2021 23.968.577 24.623.736 2.239.164 50.831.477 51.328.449 99,03% 

2022 25.672.278 23.527.972 2.222.664 51.422.914 51.881.908 99,12% 

2023 26.174.133 23.467.303 2.219.895 51.861.331 52.422.921 98,93% 

2024 26.605.420 23.293.991 2.243.361 52.142.772 52.903.280 98,56% 

2025 26.672.110 23.524.383 2.254.381 52.450.874 53.292.608 98,42% 

 

Fuente: Elaboración propia fundamentada en la información de la serie anual de afiliación a nivel nacional 

(BDUA) y proyección de población publicada por el DANE. 
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Notas:  

• El número de afiliados en cada régimen de afiliación tiene corte a diciembre para la consulta 

en SISPRO-BDUA. 

• Los porcentajes de cobertura en aseguramiento en salud se calculan tomando como base 

las proyecciones de población elaboradas por el DANE que estén vigentes al inicio de cada 

año. Estas proyecciones se han aplicado de la siguiente manera: 

o Desde 1995 hasta septiembre de 2019: se utilizaron las proyecciones derivadas del 

Censo 2005. 

o Desde octubre de 2020 hasta diciembre de 2023: se usaron las proyecciones 

iniciales basadas en el Censo 2018. 

o Desde enero de 2024 hasta diciembre de 2025: se emplean las proyecciones 

ajustadas con la actualización post COVID-19. 

o A partir de enero de 2026: se utilizan las proyecciones con actualización post COVID-

19 calculadas con base en los resultados del Censo Nacional de Población y Vivienda 

2018, en su versión actualizada al 30 de julio de 2025. 

Es importante tener en cuenta que el DANE publica estas proyecciones de población de 

forma anual para cada municipio. Sin embargo, como los indicadores de aseguramiento se 

calculan mes a mes, el Ministerio realiza un proceso técnico para distribuir esa población 

anual en valores mensuales, lo que permite estimar la cobertura en cada corte mensual de 

información. 

• Regímenes especiales y de excepción 2011-2015: Informe de gestión Ministerio de la 

Protección Social 2002 – 2010 e informe Fedesarrollo. Informe de gestión del Ministerio de 

la Protección Social (pág. 7), disponible en el sitio web del Ministerio de Salud y Protección 

Social: INFORME GESTIÓN MPS (minsalud.gov.co) 

• Regímenes especiales y de excepción 2011-2015 determinados por estimación de afiliados. 

• Para las vigencias 2016 y 2017, el total de afiliados en regímenes especiales y de excepción 

corresponde al total de afiliados de estos regímenes registrados en BDUA sumados al total 

de afiliados por Policía Nacional y Fuerzas Militares, no desagregados en BDUA a ningún 

nivel territorial. 

• Para diciembre de 2021, existe una diferencia de 535 registros que corresponden al INPEC, 

que no registran régimen en la consulta SISPRO-BDUA. 

• Los datos de cobertura a nivel territorial (departamento y municipio de afiliación) no 

incluyen la información de los regímenes especiales y/o de excepción de la Fuerza Militares 

y Policía Nacional, toda vez que no se encuentran disponibles para desagregar por territorio. 

En este sentido pueden existir datos de cobertura superiores al 100% (los cuales se truncan 

el 100%) o muy inferiores al promedio nacional. 

https://www.minsalud.gov.co/Ministerio/Documents/Informe%20Rendición%20de%20Cuentas%202002-2010.pdf
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• El total de personas que se encuentran afiliadas al régimen de excepción y los regímenes especiales 

de salud, incluye las personas que se encuentran privadas de la libertad- PPL en condición intramural 

a cargo del INPEC. 

• La información incluye los afiliados en condición de portabilidad. 

 

 

 

 

 

 


